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reguladora de la Jurisdicción. Contel)cioso-Administr.rtiva, este-'
Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
térmiRos la referida sentencia, publicándose el fallo en el «Boletín
Oficial del Estado».' -\

Lo que comunico a V. E. para su conoci~ie~to 'y efectos.
Madrid. 14 de. noviembre de 1985.-P.. D. (Orden de 12 de junio

de 1985), el Subsecretario. Ignacio Quintana Pedrós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado, Presidente" del Consejo Superior
de Depones. _ ' ., ~ •

ORDEN de 14 denovieinbre de 1985 por la que S<
dispone se cumpla la sentencia {iietada por la Audien
cia Territorial de Granada en reéurso contencioso-
administrativo interpuesto por don José l1Jayorga
Jlménez. . ,

Ilma. Sra.: En el recurso contencioso-administrativo número
40911984, seguido ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de
I~ ~udiencia Territorial de Granada. entre don. José M~yorga
11menez, como demandante. y como parte demandada, el Mmiste.,.
rio de Cultura, representado y dirigido por el Abogado del Estado.
h~ rec~~do ~ntencia. en. 27. de ..septiembre de 1985, cuya parte
dlsposl1J.va lIteralmente dIce: .

4(Fallam~s: Que estimando el rec'ursO intérpiteSk> por d~n J~
Mayorga Jlménez, contra la resolución deL Subsecretario del
Ministerio de Cultura que contírm6 la de 30 de agosto de 1983.
S<?bre denegación de compatibilidad;. ,detiemos anular y anulamos"
dlcbo acto y declaraltl0s el derecbo del demandante a compatibili
zar las actividades a las que se refier:e. el acto administra1J.vO Q\le
ahora se anula; sin costas. ~ .. '. , ..
. Firme que sea esta sentencia y con testimonio de éna~ devuél:
vase el ex.pediente administrativo al Centro de procedencia.

Así, por esta nuestra senteDc~ ro pronuDciamos, mandamos y
firmamos.» -: ' .- -

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en· los articulas
103 y 105 apartado al. de la Ley de 27 de diciembre ,de 1956.

'reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, este
~ini.sterio ha ten~do a bien ~tspone~ que se cumpla. en sus propios
termmos, la refenda sentencIa, publicándose el fallo en el «Boletín
Oficial del Estado». .

Lo q~e comunico a V.' I. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 14 de noviembre de 1985.~P. D. (Orden de 12 de junio

de 1985l. Ignacio Quintana Pedrós.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Personal

793 ORDEN de 22 de noviembre de 1985 por la p.<e se
hacen públicos la composición del Jurádo caliJicador
del «Premio Nacional de las Letras Espailolas», 1985.
.así como el fallo emitido por el mismo. .

limos. Sres.:..De conformidad con lo dispuesto en la Orden de
28 de febrero de 1985 (.Boletin Oficial del Estado» de 13 de
marzo), por la que se convoca el.«Premio Nacional de las Letras
Españolas», edición 1985. este Ministerio ha resuelto hacer públi
cos la composición del Jurado calificador, así como el fallo emitido
por, el mismo:

Primero.-EI Jurado quedó constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don'Javier Solana Madariaga, Ministro de C,,"tura.
Vocales: _
Don Alonso Zamora Vicente, representante de la Real Acade·

mia Española. .
Don Marino -Dónegi, representante· de la Real Academia

Gallega.
Don Antoni Ferrando, representante del Institut d'Estudis

Catalans. '.' •
Don José Maria Satrústegui;representante de la Real Academia

de la Lengua Vasca. '. . '.
Don Pedro M. Cátedra. profesor de Univenidad.
Don Javier Muguena Carpentier, profesor de-Universidad.
Don Darío Villanueva, profesor de Universidad.
Don Luis Maria Múgica, profesor de Universidad.
Don Joan Perucho, .
Don Antonio Martinez Samón.
Don Francisco Femández del Riego.
Don Mario Onaindía. '
Don Juan Manuel Velasco Rami, Director general del Libro y

Bibliotecas.

.Actuó .como secretario, sin· voz ni' voto, dQn Amalio Garcia
Anas, deSignadO de acuerdo con la Orden de 13 de' noviembre de
1~~ .

Segundo.-E! Jurado calificador acordó por mayoria:

Oro~r el .Premio Nacion.1 de las Let';'s Espaftolas». 1985, a
don Julio Car9 BaroJ'. . --

Lo que, comunico a VV. II. para su conociIniento y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1985. . -

SOLANA MADARIAGA,
lImos. Sres. Subsecretario y Director general del.¡jbro~y BibliOo-

tecas.·. .

RESOLUCJO,v' de 27. de novi'embre de 1985. del
lns'titutonacionál de las Artes Escénicas y de la
Música, por la que se hacen públicos la' composición
del Jurado calificador de los Premios Nacionales para
Editoras Musicales 1985. as( como elfallo emitido por
el mismo. •

De acuerdo con la Ordeo de 20 de septiembre de 1985 «<Boletín
Ofici~l el Est;ad~ de 8 de o:ctubre), ~r la ·que se convocaron los
Premu?s NaCIonales para Editoras MUSICafeS 1985 en las siguien.tes
modalIdades:. :. '

a) Premio a la Editora musical que presente la obra editohal
más destacada_ relativa a la creación musical de autor español
actual. ' ,

b) Premio ala Editora musIcal que presente la 'obra editorial
más destacada en el ámbito de la enseñanza y pedagogía musicales.

. Esta Dirección· General, ha resuelto h~r públi~s li1 composi
CIón del Jurad~ calificador y el fallo emitido por el ,mismo:

Primero.-EI Jurado calificador quedó coils~tuido de la
siguiente forma:·. •

• Presidente: Don José Manuel Garrido Guzmán, Director gene·
ral del INAEM. .

Vocales:
Don Guillermo González Hemández' Catedrático del Real

Conservatorio Superior de ,Música de Madrid. _,
Don Carlos Guinovart Rubiella, Catedrático del Comervatorio

Superior Municipal de Música de Barcelona. .' .
Don Manuel Castillo Nava:rro--Aguilera. ProfesOr numerario del

Conservatorio Superior de Musica de· Sevilla. .
Doña Margarita Muñoz Chápuli, Jefe de la Sección de Edici.... '

nes Sono/'" del Departamento Musical del INAEM.
Secretaria: Doña Maria Luz Gareía del Castillo. Secretaria

genera;l 4e Música y Teatro. .. ,
A:~lmls~o, a~ó como asesor, con voz y sin voto, don Alrredo

Camon SalZ, Director del Departamento Musical deIlNAEM. .

Segundo.-Reunido el Jurado. acordó por unanimidad:
l.. Conceder' el premio previsto en la modalidad a) de la

. convocato{ia a 4<Ed1torial de Música Española Contemporánea»,
por el conjunto de las obras presentadas.

2." Conceder el premio' previsto en- la modalidad b) de la
convocatoria a 4<Real Musica1», por el conjunto de las obras
presentadas.· .-

Lo que se hace público para' general conocimientCk
Madrid. 27 de noviembre de 1985.-El Director genera~ Jost

Manuel Garrido' Guzmán.

795 •RESOLUCION de 27 de noviembre de 1985. del
Instituto Nacional de las Artes Esdnicas y de la
Musica, por la que se hacen públicos la compClSición
del jurado calificador del Premio Nacio7Ul1 de Empre-

, sas Fonogr4ficas 1985, a la mejor labor de ediciones
sonoras de carácter infantil, asi como el fallo emitido
por el mismo.

~

, De acuerdo con lo dispuesto en 1¡l Orden de 20 de septieÍnbre
de 1985 (<<1loletin Oficial del Estado de 8 de octubre) 'por la que se
convocó el Premio Nacional para Empresas Fonográficas 1985 a la
mejor labor de ediciones sonoras de carácter infantil, ~.

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la composi·
ción del jurado calificador y el fallo emitido por el mismo;
, Primero.-E!jurado calificador qu;"¡ó constituido de la siguiente
forma: _!" . ', ,
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Lo que comunico a VV. n.
· Madrid, 31 de octubre de 1985,-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Hene,ro Juan. . . ,

limos. Sres. Subsecretario 'Y Director general del Instituto N~cional
de la Salud. ..' .'

ORDEN de 12 de no.iembre de 1985 por la que se
autoriza a la Clínica Universitaria de Pamplona a la
renovación de autorización y acreditación que tenía
concedida para~ mediante la instalación de un banco
de Qjos en el misma. poder obtener. preparar y utilizar
para injertos y trasplant~. ojos procedentes iJe falleci·
dos. "

limo: Sr.: El Director de laClíni'ca Universitaria de Pamplona
ha presentado solicitad de renovación que tenía concedida por por
Resolución de 15 de-<>etubre de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 3 de diciembre), para, mediante la instalación de un banco de
ojos en el misma, poder obtener, preparar y utilizar, para· injertos
y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos, a tenor de lo dispuesto
en la Ley 30/1979, de 27 de octubre, Real Decreto 42611980, de 22
de febrero, y Orden de 15 de abril de 198L

Por otra parte, se ha comprobado.que esta Institución reúne los
requisitos necesarios. según se desprende del examen de la docu
mentación exi&ida por los Servicios T~nicos del Ministerio de
Sanidad y Consumo. . '.

En consecuencia,_ propues.ta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
artículo $.• de la Orden de \$ de abril de 1981, • ,
. Este Ministerio ha ",suelto: "

Primero.-Autorizar 8 la Cünica Universitaria de Pamplona, a
obtener y utilizar para injerto y lrasplantes ojos procedentes de
fallecidos en la forma en que se indica en los artículos 4.·,5.· Y6.· de
la Resolución 1dclida:

Segundo.-Poseer un equipo móvil al objeto de realizar las
extraee:iones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en el
artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos
señalados en el artículo 3.o de la misma disposición.

Tercero.-Esta autorización será válida durante un período de
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el
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términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha I de abril de
1985, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 367/1981, promovido por don
Juan José Guijosa Alloza, sobre suspensión del abono de trienios
reconocidos al recurrente por servicios prestados como interinO',
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 367/1981, interpuesto por don Juan José
Guijosa Alloza, contra la resolución de la Subsecretaría del Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social, descrita en el primer Conside
rando. 2.0 Que debemos confirmar y confirmamos la referida
resolución impUgnada, en cuanto se ajusta a esta sentencia. 3.0 No
hacemos una expresa condena ~n costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 31 de octubre de 19115.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan.

I~mos. Sres. Subsecretario y Director gen~ral de Servicios.

ORDEN de 31 de oc/ubre 'de 1985 por la que se
"dispone el cumplimiento .de la sentencia dieuada por la

Audiencia Territoi'ial de Madrid en el recurso conten·
'cioso-administratil/o número 169/1981. interpuesto
contra este departamento por don Jase Luis df! Lara
Pérez. .

nmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se ,
publica."paraj,eneral conocimiento y cuín.plimiento en sus propios

. términos, el fallo de la sentencia dietada con fecha 10 de abril de
1985, por ~la Audiencia Territorial de Madrid, en el reéUBO
contencioso-administrativo número 169{1981, promovido por don
José Luis de Lara Pérez,' sobre reconocimiento de &erViciospresta
dos a efectos detrienias, cuyopronuniciamiento es del siguiente
tenor: -

. «Fallamos: 1.° Que debemos desestiJÍlar y desestimanos el
presente recurso número 169/1981, interpuesto por don José Luis
de Lara Pérez, contra la resolución de la Subsecretaría del Ministe
rio de Sanidad y Seguridad Social, descrita en el primer Conside
rando. 2.° Que debemos confirmar "Y .confinnamos la 'referida
resolución impugnada, en cuanto se ajusta al ordenamiento jurí
dico.. 3.0 No hacemos una expresa condena en costas."

Lo q~e comul)ico a VV. II~ . ."'
Madnd, 3l.de octubre de 1985.~P. D., el Director general de

Servicios, Luis tferrero Juan. -

nm~. S~. Subsecretario y Direct~r general de Serv~cios.

j' ·MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 31 de oc/ubre de 1985 .por la que se
di."pnne el cumplimiento de la sentencia dictada Dor la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso conten
cioso-administrativo número 36711981. interpuesto
contra este departamento por don Juan José Guijosa
Alloza. " .

- limos. Sres.: De orden del excelentísimo' señor Ministro se
publica, paragene~ conocimiento 'Y cumplimiento en sus prop~os
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796 ORDEN de JI de oc/ubre de 1985' por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
AudiellCia Territorial de Madrid en el recurso conten
cioso-administraiivo número 215/1981. -interpuesto
conzra este departamento por doña Ana Maria Pérez
Bacaicof),. . '

· limos. Sres:: "De orden dej' excelentísimo señor Ministr.o se
publica, para general co'nocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de febrero de
1985, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 215/1981, promovido por
doña Ana Maria Pérez Bacaicoasobre anulación del nombramie~to

-de la recurrente como Enfermera.Jc¡fe de la Residencia Sanitaria
«Virgen de la Veg.u de Salamanca, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

· 4<Fallamos; Oue debemos desestimar y desestimamos el recurso
deducido por el Letrado don Manuel Mayscunave Jiménez, en
representación de doña Ana Maria Púez Bacaicoa, seguidos en esta
Sala con el número 215/1981, en impugnación de la resolución de
la &¡1bdirección General de Personal del Instituto Nacional de la
SaIUd,liel Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, de fecha 25 de
.septiembre de 1980, por el que 5e dejal>a sin efecto el nombra
miento de la recurrente como Enfermera-Jefe de la ..Residencia
Sanitaria .Virgen de la Vega. de Salamanca, la que encontramos
ajustada a derecho y mantenemos en todos sus extremos, iodo ello
Sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas del
procedimiento.» .

Presidente: Don JoSé Manuel Garrido Guzmán, Director gene~
ra1 del lNAEM. . . .' " .

Vocales:
Doña Ana Maria Navarrete Porta, Catedrática del Real Conser

vatorio Superior de Música de Madrid
" Doña Dolores Rico Oliver, en representación del Ente Público

Radiotelevisión Espailola. ", .
Don Fernando Alonso, ,experto en actividades editoriales de

caricter infantil, designad" por el Director general del Libro y
·Bibliotecas. .' . .

Doila Margarita Muiloz Chápuli, Jefa de la Sección de Edicio..
.Des Sonoras del Departamento Musical de) INAEM. ,.

Secretaria: Doña. Maria Luz Gareía .del Castillo, Secretaria
general de Música y Teatro. .

Asimismo, actúo como asesor, con voz y sin voto. don Alfredo
Carrión Saiz, Director del Departamento Musical dé! INAEM. .

, Segundo.-Reunido el jurado acordó Por mayorút conceder, «ex'
aeque», el Premio Nacional para Empresas fonográficas 1985. a la
mejor labor de ed.iciones sonoras de carácter infantil, a «Ediciones
Senador, Sociedad Anónima», por la obra «Coro infantil de
campanilleros», y a «Tecnosaga, Sociedad Anónima», por la obra
«El Cuento de la carraca». '

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de noviembre de 1985.- El Director general, Jose

Manuel Garrido Guzman. -


